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DECRETO ALCALOICIO t¡' -3t3
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.

5, Art. 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Consrirucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones y el D.L. N. 3.063 de 1979, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

2.- El Memorándum N. 1246, de fecha 24 de octubre de 2019, de
la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la anulación de la Patente Provisoria Rol 9-1706, propiedad de Elizabeth del
Carmen GonzáIez Rivas. Se adjunta la siguiente documentación:

{ Providencia N" 14388 del 10.10.2019, ingresada por doña Elizabeth del
Carmen González Rivas con la solicitud de Anulación de Patente.

rL Fotocopia simple de Cédula de Identidad, de la solicitante.
{ Fotocopia simple de Patente Comercial Provisoria por el período abril-junio

20t9.
,l Copia simple de consulta situación tributaria de terceros, del Servicio de

lmpuestos Internos.
¡L Acta de Inspecciones N'4351, del 14.10.2019, emitido por el Departamento

de Rentas de Ia I. Municipalidad de Buin, donde informa que el local se
encuentra cerrado sin atención de público.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

L.- Procédase a la Anulación de la patente provisoria Rol 9-1706;
a nombre de Elizabeth del Carmen González, Rivas, RUT N" 10.988.133-3, teniendo
presente que en el Acta de lnspección N" 4351/2019 donde se indica que la sucursal
no se encuentra en funcionamiento y documento de servicio de Impuestos Internos
que registra que los movimientos son por la casa Matriz correspondiente a patente
familiar rol5-944.
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Por Orden del Sr. Alcalde

2.- Autorícese al Departamento de patentes Comerciales a
ulación correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de

ANóTESE, coMUNfQUEsE y ARcHfvEsE.
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C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.
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